
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00140-00 

 
Previamente a dar trámite a la petición efectuada por la mandataria judicial de 
Jorge Eduardo Villarreal Arguello, ha de indicarse en el poder la dirección 
electrónica, la cual debe coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, 
artículo 5º del Decreto 806 de 2000. 
 
De la misma manera acreditar el cumplimiento de la carga que establece el art. 
3º ibídem.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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